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CONSTANCIA

EI Infrascrito SECRBTARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE CONSTAR QUE: que en el mes de Abril del 2024
se aprobó un Dominio Pleno.

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lirna, Departamento de
Cortés a los Treinta días del Mes de Abril del Año Dos Mil
Veinticuatro.
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SOLIC¡TUDES DE DOM¡NIO PLENO APROBADOS EN SES¡ON DE CORPORACION DEL

ACTA No.OL7l2O24

MES DE ABRIL nño zoz¿

No. Nombre delSolicitante Ubicación Area Mts 2 Valor
Catastral
Lps.

Valor
Cancelado

Apoderado (a)

1.- Luz Argentina Cruz
Banegas

Col.23 de
Septiembré----

L.32,268.17 L.12,907.27 Eugenio Álvarez
Alemán
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